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4Rio NÚMERO MIL CINTO TREII~TA Y DOS

CONS’ITTUCIÓN DE SOCIEDAD.

En Zuera, a siete de Noviembre de mil novecientos noventa y

Ante mí, JUAN-ANTONIO YUSTE GONZÁLEZ DE

DON JOSÉ-ANTONIO MIUtTfNEZ GONZÁLEZ,

DON MIGUEL-ÁNGEL OTÍN MtJZAS/

EV1479288
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Y DON FRANCISCO-JAVrER MELÚS MOBENO,
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Todos de nacionalidad española.

iNTERVIENEN en su propio nombre y d&echo.

Les identifico por sus respectivos documentos nacionales de

identidad exhibidos, y les juzgo cot la capacidad legal necesaria

para otorgar esta escritura de CONSTITUCIÓN DE SOCJE

DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, lo que llevan a

ef~cto con sujección a las siguientes:

PRIMERA. Don Miguel-Ángel Otín Muzas y Don José

Antonio Martínez Gonzáiez constituyen en este acto una Socie

dad de Responsabilidad Limitada, de nacionalidad española, de

nominada ~QCIEDAD GENERAL DE CALDERAS GEVAL.

SOCIEDAD LIMITADA”. Dicha sociedadse regirá por los Es

tatatos que, extendidos en diez folios de papel común, me entre

gan los comparecientes y yo, el Notario, incorporo a esta matriz.

SEGUNDA. APORTACIONES.

- DDN MIGUEL-ÁNGEL OTÍN MEZAS aporta CUATRO

CIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL (499.000) PESETAS y

se le asignan eh pago CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUE

VE participaciones sociales, numeradas correlativamente del

UNO a1 CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ambos lii

clusive.~
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- Y DON JOSÉ-ANTONIO MARTfNEZ GONZÁLEZ aporta

MIL (1.000) PESETAS y se le asignan en pago UNA participa

ción social, ¡a número QUIN]ENTOS.—--—--—-------—-------

TOTAL APORTACIONES: QUINIENTAS MIL (500.000)

PESETAS. ---—-—— ____

El de~embolso d~ dicha cantidad lo acreditan los comparecien

tes mediante resguardo bancario de ingreso en efectivo, que, se

incorpora. ——--—

TERCERA. MODO DE ADMENISTRACION. Ivicialmente

el modo de administración consistirá enun Administ+ador único.

CUARTA. Inicialmente la administración y 1arepres~ntaci6n

social se ejercerá por DON FRANCISCO-JAVIER MELÚS MO

RENO, que ~cepta su cargo. --—

QUINTA. Manifiestan los comparecientes que no’ existe So

ciedad coil igual denominaciÓn que la mercantil que se constitu

ye, lo que acreditan con la certificación del Registro Mercantil

Ceñtral, la cual me entregan en este acto y yo, el Notario, 4ejo

unida a esta matriz.

SEXTA. Los socios fundadores, por unanimidad, acuerdan fa

cultar expresamente al administrador designado, de tal manera:—

P.WEL C~CLU~t’O W1,~~}X’j~EFflDS FIGT?Jt.M,tZ
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a) Que los actos y contratos celebrados con terceros por el Ad

ministrador designado, antes de la inscripción de la Sociedad y

dentró del ámbito de sus facultades estatutarias, quedarán automá

ticamente aceptados y asumidos por la Sociedad, por el mero he

cho de la insóripción de la mi~ma en el Registro Mercantil.-———

b) Qu&pu&da realizar los actos y contratos que el desarrollo

de la actividad de la empresa que constituye el objeto social haga

necesarios, ¿pecialmente en el orden interno y organizativo,

como el otorgamiento, modificación y revocación de poderes de

todas clases,

SEPTII’JA. Los comparecientes se apoderan recíprocamente

para, que cualquiera de ellos pueda otorgar cualquier documento

público o privado destinado a subsanar, complementar o aclarar

la presente’ escritüra y sus Estatutos hasta lograr la plena inscrip

ción en lo~ Registros Públicos correspondientes, incluso solici

tando en su caso, la inscripción parcial de conformi~lad con lo

establecido en las’ noxmas reguladoras del Registro Mercantil, en

el supuesto de qué alguna de sus clausulas, o de los hechos, actos

o negocios’jurídjcos conténidos en ella y susceptibles de inscriji

cián, adoleciese de algún defecto, a juicio del Registrador, que

impida la práctica de la misma. Cumj~lido dicho trámite, este po

der recíprocio referido a la aclaración, rectificación o subsana

ción de ~a escritura y sus Estatutos, quedará ineficaz de modo au

tomático y sin necesidad de revoc~ción expresa.

fl~
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- --—--—---- ASÍ LO OTORGAN. -____

Quedan hechas las reservas. y advertencias legales, especial

mente las de orden fiscal (plazo dentro del cual están. los interesa

dos, obligados a presentar a liquidación el documento, afección

de los bienes al pago del impuesto y responsabilidades en caso de

no efectuar la presentación) y las relativas a la oblijatoriedad de

presentar esta escritura en el Registro Mercantil del domicilio so

cial en el plazo de dos meses a contar de la fecha del otorga

miento. ———----- —--—-- —----------—

Leída por mí, esta escritura a los comparecientes, por su

elección, después de advertirles de su derecho a hacerlo por sí,

la encuentran conforme, se ratifican en su contenido y la firman

conmigo. —-------—

Y yo. el Notario, del presente documento, redactado en tres

folios de papel exclusivo para documentos notariales numerados

correlativamente y en orden inverso, doy fe.Están las firmas de

los comparecientes. Están el signo, la firma, la rúbrica y el sello

del Notario autorizante. --—--------—---—-—----——-—-—-—-—-—— -

Es PRIMERA COPIA de su original, que obra en mi Protocolo co-
¡riente de instrumentos públicos bajo el número al principio expresa-

EV1479286
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do, y yo, el Notario autorizante del mismo, la expido para los otor
gantes, en Zuera, el mismo día de su autorización, en cuatro folios
timbrados correlativos en orden inverso incluyendo uno que se agregq
para la consignación de noray por los Registros y oficinas públicas.
La documentación incorporada a la matriz se reproduce en esta copia
por copia exacta que se adjunto extendida en doce folios de papel ex
clusivo para documentos notariales, de la serie 1P, números 7397994
y los once anteriores, DOYFE. -—-— ________

REGISTRO MERcAN~FÍL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
INSCRITO el precedente documento en e~ ibrna
~ Polio...,L,,. Hoja número ZLZLL~ inScflpdóI~

1991
cz~ EL REGISTRADOR MERCANTIL

6

ARANCEL
BASE: 500,000
Nikoeros24-7
Nonorarios:35,500 pis
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____ ___ / ______ESTATUTQS DE LA SS~,L1EDAQ~QCIEDAD GENEL~L

DE CALPERAS GEVAL.AOC]BDAD LIMT~AI2A~

Artículo 1°.- DENOMINACIÓN:~

La Sociedad se denominará ‘SOCIEDAD GENERAL DE

CALDERAS GEVAL, SOCIEDAD LIMITADA”. Se rige por

los presentes Estatutos y, en lo no previsto por ellos, por la Ley

Régimen Jurídico de las Sociedades de Responsabilidad

~‘Liinitada y Legislación complementaria. —----—-——-------—---- -

Artículo 2°.- OBJETO SOCIAL:

La Sociedad tendrá por objeto: ——______________

Calderería de todo tipo de materias y aparatos a presión; fa

bricación, comercialización, venta, distribución y montaje de cal

deras de vapor, agua caliente, agua sobrecalentada y fluido térmi

no, así como de sus componentes e instalaciones complementa

rias, con todas las actuaciones con ello directamente relaciona

das. —----------------------- ———-—---————————

Las actividades enumeradas podrán ser desarrolladas total o

parcialmente, mediante la titularidad de acciones o participacio

nes en otras sociedades de idéntico o análogo objeto social.--—-— -

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejerci

cio la Ley exija requisitos especiales que no queden cumplidos

por esta Sociedad. — ———-- _---_-- __-___.____- -

Artículo 3°.- DOMICILIO SOCIAL: — —-— —- -

La Sociedad es de nacionalidad española y tiene su domicilio

06/2019
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en Zaragoza, Paseo Independencia, 6, 3°, l~. -—----——— -

El Órgano de Administración podrá acordar la creación, trasla

do o supresióarde sucursales y el traslado del domicilio social

dentro del mismo término municipal. ---—-— —-—-.---•—---- -

Artículo 4°.- CAPITAL SOCIAL:

El capital social se fija en la cantidad de QUINIENTAS MIL

(500.000) PESETAS; totalmente desembolsado y dividido en

QUINIENTAS participaciones sociales indivisibles y acumula

bies, con un valor nominal cada una de ellas de MIL PESETAS,

numeradas correlativamente del ntnero UNO al QUINIENTOS,

ambos inclusive. -—-----

Artículo 5°.- TRANSMrSIÓN DE PARTICIPACIONES:-—--

1. La transmisión de las participaciones sociales, así como la

constitución del derecho real de prenda sobre las mismas, de

berán constar en documento público.

La constitución de derechos reales diferentes del referido en el

párrafo anterior sobre las participaciones sociales deberá constar

en escritura pública.—--—-------- ———--

El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer los

derechos de socio frente a la sociedad desde que ésta tenga cono

cimiento de la transmisión o constitución del gravamen.

2. La Sociedad llevará un libro Registro de Socios en el que se

harán constar la tituiaridad originaria y las sucesivas transmisio

nes, voluntarias o forzosas, de las participaciones sociales, así



como la constitución de del/hes reales y otros gravámenes so

bre las mismas. En cada a4’4tación se indicará la identidad y do

micilio del titular de la participación o del derecho o gravamen

constituido sobre aquella. La Sociedad sólo podrá rectificar el

1contenido del Libro-Registro silos interesados no se hubieran

opuesto a la rectificación en el plazo de vn mes desde la notifica

ción fehaciente del propósito de proceder a la misma. Cualquier

¡ socio podrá examinar el Libro-Registro de socios, cuya llevanza
7 y custodia corresponde al órgano de administración. El socio y

7 los titulares de derechos reales o de gravámenes sobre las partici
paciones sociales tienen derecho a obtener certificación de las

participaciones, derechos o gravámenes registrados a su nombre.

Los datos personales de los socios podrán modificarse a su ins

tancia, no surtiendo entre tanto efectos frente a la sociedad. —-

3. Hasta Ja inscripción de la sociedad o, en su caso, del acuer

do de aumento del capital en el Registro Mercantil no podrán

transmitirse las participaciones sociales.————

4. 1. Transmisión voluntaria por actos “inter vivos”.

A) Será libre la transmisión voluntaria de participaciones por

actos “inter vivos” entre socios, así como la realizada en favor

def cónyuge, ascendiente o descendiente del socio o en favor de

sociedades pertenecientes al mismo grupo que la Ixansinitente.

B) En los demás casos, la transmisión voluntaria de participa

ciones sociales por actos “inter vivos” se regirá por las siguientes

0612019
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a. El socio que se proponga transmitir su participación o parti

cipaciones deberá comunicarlo por escrito a los administradores,

haciendo constar el número y características de las participacio

nes que pretende transmitir, la identidad del adquirente y el pre

cio y demás condiciones de la transmisión.

fr La transmisión quedará sometida al consentimiento de la so

ciedad, que se expresará mediante acuerdo de la Junta General,

previa inclusión del asunto en el orden del día, adoptado por la

mayoría ordinaria establecida por la Ley.—-————-——-—-—-—

e. La sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si comu

nica al transmitente, por conducto notarial, la identidad de uno o

varios socios o terceros que adquieran la totalidad de las partici

paciones. No será necesaria ninguna comunicación al transmiten-

te si concurrió a la Junta General donde se adoptaron dichos

acuerdos. Los socios concurrentes a la Junta General tendrán

preferencia para la adquisición. Si son varios los socios concu

rrentes interesados en adquirir, se distribuirán las participaciones

entre todos ellos a prorrata de su participación en el capital so-

- ti. El precio de las participaciones, la forma de pago y las

demás condiciones de la operación, serán las convenidas y comu

nicadas a la sociedad por el socio transmitente. Si el pago de la

totalidad o parte del precio estuviera aplazado en el proyecto de

~f’
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transmisión, para la adquisiyión de las participaciones será requi

sito previo que una entida/ de crédito garantice el pago del pre

cio aplazado. -——-----------------—---—---

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título

oneroso distinto de la compraventa o a título gratuito, el precio

de adquisición será el fiJado de comimn acuerdo por las panes y,

en su defecto, el valor real de las participaciones el día en que

se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir.

Se entenderá por valor real el que determine el auditor de cuentas

de la sociedad y, si ésta no estuviera obligada a la verificación de

las cuentas anuales, el fijado por un auditor designado por el Re

gistrador mercantil del domicilio social a solicitud de cualquiera

de los interesados. En ambos casos, la retribución del auditor

será satisfecha por la sociedad.

En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria

por acciones, se entenderá por valor real de las partipipaciones el

que resulte del informe elaborado por el experto independiente

nombrado por el Registrador mercantil. —--—

e. El documento público de transmisión deberá otorgarse en el

plazo de un mes a contar desde la comunicación por la sociedad

dela identidad del adquirente o adquirentes.—-------—--———

f. El socio podrá transmitir las participaciones en las condicio

nes comunicadas a la sociedad, cuando hayan transcurrido tres

meses desde que hubiera puesto en conocimiento de ésta su

EV14 79283
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propósito de transmitir sin que la sociedad le hubiera comunica

do la identidad del adquirente o adquirentes. ——----------

5. Transmisión forzosa.

A) El embargo de participaciones sociales, en cualquier proce

dimiento de apremio, deberá ser notificado inmediatamente a la

sociedad por el Juez o Autoridad administrativa que lo haya de

cretado, haciendo constar la identidad del embargante así como

las participaciones embargadas. La sociedad procederá a la ano

tación del embargo en el Libro registro de socios, remitiendo de

inmediato a todos los socios copia de la notificación recibida. —

B) Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier otra forma

de enajenación forzosa legalmente prevista, en el momento ante

rior a -la adjudicación, quedará en suspenso la aprobación del re

mate y la ádjudicación de las participaciones sociales embafga

das: El Juez o la Autoridad administrativa remitirán a la sociedad

testimonio literal del acta de subasta o del acuerdo de adjudica

ción y, en su caso, de la adjudicación solicitada por el acreedor.

La sociedad trasladará copia de dicho. testimonio a todos los so

cios en el plazo máximo de cinco días a contar de la recepción

C) El remate o la adjudicación al acreedor serán firmes traxis

currido un mes a contar de la recepción por la sociedad del testi

monio a que se refiere el apartado anterior. En tanto no adquie

ran firmeza, los socios y, en su defecto, la sociedad, podrán su-



06/2019

brogarse en lugar del rematanty o, en su caso, del acreedor, me

diante la aceptación expresa d/ todas las condiciones de la subas-

Ca y la consignación mntegr& del importe del remate o, en su

caso, de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos causa

dos1 Si la subrogación fiera ejercitada por varios socios, las par

ticí’pacioncs se distribuirán entre todos a prorrata de sus respecti

as partes sociales.—-------.————-—---———---———---------—-

6. Transmisión “mortis causa’t.

La adquisición de alguna participación social por sucesión he

reditaria confiere al heredero o legatario la condición de socio,

Esto no obstante, cuando el adquirente “mortis causa” no sea

descendiente, ascendiente o cónyuge del socio fallecido, los so

cios sobrevivientes tendrán derecho a adquirir, en el plazo ináxi

mo de tres meses a contar desde la comunicación a la sociedad

de la adquisición hereditaria, las participaciones del socio falleci

do, apreciadas en el valor real que tuvieren el día del falleci

miento del socio, cuyo precio se pagará al contado. La valoración

se regirá por lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley.——--—-—.

———-H~A GEN~~L--—~-------.--—

Articulo 6°.- Los socios, reunidos en Junta General, deci’.

diián, con arreglo a las mayorías que determina la Ley, en los

asuntos propios de la competencia de la Junta. -----—

Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan

participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos de la

T4PE. EYCÇ.LS~VO P~’Jv. £OCUME~iWS ILOEt1I~LE~
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Artículo 7°..- CONVOCATOEIA.

a. La Junta General será convocada por-los administradores y,

en su caso, por los liquidadores de la sociedad.

b. Los administradores convocarán la Junta General para su

celebración dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio

con el fin de censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las

cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del

Si estas Juntas Generales no fueran convocadas dentro del pla

zo legal, podrán serlo por el Juez de Primera Instancia del domi

cilio social, a solicitud de cualquier socio y previa audiencia de

los administradores.

e. Los administradores convocarán asínismo la Junta General

siempre que lo consideren necesario o conveniente y, en todo

caso, cuando lo soliciten uno o varios socios que representen, al

menos, el cinco por cien del capital social, expresando en la soli

citud los asuntos a tratar en la Junta. En este caso, la Junta Gene

ral deberá ser convocada para su celebración dentro del mes si

guiente a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a

los administradores para convocarla, debiendo incluirse necesa

riamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto

de solicitud. —---------------- -----

Si los administradores no atienden oportunamente a la solici
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md, podrá realizarse la convy’catoria por el Juez de Primera bis

tancia del domicilio social, /i lo solicita el porcentaje del capital

social a que se refiere elAárrafo anterior y previa audiencia de

los administradores.

d. En caso de muerte o de cese del administrador único, de to
dos los administradores que actúen individualmente, de alguno

de los administradores pie actúen conjuntamente, o de la mayor-

¡ ía de los miembros del Consejo de Administración, sin que exis

¡ tan suplentes, cualquier socio podrá solicitar del Juez de Primera

¡ Instancia del domicilio social la convocatoria de Junta General
para el nombramiento de los administradores. Además, cualquie

¡ ~J ra de los administradores que permanezcan en el ejercicio del

cargo podrá convocar la Junta General con ese único objeto.----—

e. En los casos en que proceda convocatoria judicial de la Jun
ta, el Juez resolverá sobre la misma en el plazo de un mes desde

que le hubiere sido formulada la solicitud y, si la acordare, de

signará libremente al Presidente y al Secretario de la Junta. Con

fra la resolución por la que se acuerde la convocatoria de la Junta

no cabrá recurso alguno - Los gastos de la convocatoria serán de

cuenta de la sociedad. — ————------—-----—------

f. La Junta General será convocada, a elección del órgano de

administración, mediante anuncio publicado en el diario ‘Heral

do de Aragón’ o mediante carta certificada con acuse de recibo.

cuya remisión podrá hacerse notarialmente, o notificación nota-

rAraEYcLosr4~ fl’fl~ D~COVEif7~’S N~WII4LCS
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rial dirigidas a cada uno de los socios en el domicilio que estos

hubieran designado al efecto y en su defecto en el que conste en

el Libro registro de socios, Los socios que residan en el extran

jero sólo serán individualmente convocados si hubieran designado

un lugar del territorio nacional para notificaciones.

g. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración

de la reunión deberá existir un plazo de, al menos, quince días.

En los casos de convocatoria individual a cada socio, el plazo se

computará a partir de la fecha en que hubiere sido remitido el

anuncio al último de ellos.

It La convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fe

cha y hora de la reunión, así como el orden del día, en el que fi

gurarán los asuntos a tratar. En el anuncio de convocatoria por

medio de comunicación individual y escrita figurará asímismo el

nombre de la persona o personas que realicen la comunicación.-

i. La Junta General quedará válidamente constituida para tratar

cualquier asunto, sin necesidad de previa convocatoria, siempre

que estó presente o representada la totalidad del capital social y

los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la

reunión y el orden del día de la misma. La Junta Universal podrá

reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o de! extranje

ro. ---——----—--------

Ártículo 8v.- ASIS’IENCIA Y REPRESENTACION.

Todos los socios tienen derecho a asistir a la Junta General.

/~)J ¡
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El socio podrá hacerse repr/sentar en las reuniones de la Junta

General por medio de otro 9$cio, su cónyuge, ascendientes, des

cendientes o persona que ¿tente poder general conferido en do

cumento público con facultades para administrar todo el patrimo

pb que el representado tuviere en territorio nacional. ——

La representación comprenderá la totalidad de las participacio

nes de que sea titular el socio representado y deberá conferirse

por escrito. Si no constare en documento público, deberá ser es

7 pedal para cada Junta. —-— —---- —----

Artículo 9°.-1WESA DE LA JUNTA GENERAL—---—

‘y El Presidente y el Secretario de la Junta General seran los del

Consejo de Administración y, en su defecto, los designados, al

comienzo de la reunión, por los socios concurrentes.--—— —

Artículo lOa. IMPUGNACION DE LOS ACUERDOS DE

LA JUNTA GENERAL--------—--—-—

La impugnación de los acuerdos de la Junta General se regirá

por lo establecido para la impugnación de los acuerdos de la Jun

ta General de accionistas en la Ley de Sociedades Anónimas.

-----------—-—-—--ADMINISTRADORES ----——-

Artículo 11°.- MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINIS

TRÁCION. —____

Se establecen como modos de organizar la administración los

siguientes: un administrador único, varios administradores que

actúen solidaria o conjuntamente o un Consejo de Administra

EV1479280



12

ción; atribuyéndose a la Junta General la facultad de optar alter

nativamente por cualquiera de ellos, sin necesidad de modifica

Todo acuerdo de modificación del modo de organizar la admi

nistración de la sociedad, constituya o no modificación de los es

tatutos, se consignará en escritura pública y se inscribirá en el

Registro Mercantil.—-—-—--——————-—--—--—--------------—---

En caso de Consejo de Administración, este deberá estar inte

grado por un mínimo de tres miembros y un m&imo de doce y

se le aplicarán las siguientes reglas:——-——--———-----------—----

1. -Deberá elegir entre sus miembros un Presidente, encargado

de convocar las sesiones, dirigirlas y llevar a cabo todo lo que a

dicho cargo atribuye la legislación mercantil. También deberá ele

gir un Secretario, que no será preciso que sea consejero, y cuya

función será la de levantar acta de las sesiones, custodiar los U

bros sociales, certificar de los mismos y ejercer las demás hin-

clones que le atribuye la legislación mercantil. También podrá de

signar uno o varios Vicepresidentes y uno o varios Vicesecreta

rios, -no siendo tampoco preciso que estos últimos sean conseje

———--—-—-

2. La convocatoria de las reuniones del Consejo la hará el Pre

sidente o Vicepresidente en su caso, mediante comunicación por

escrito. El Presidente deberá convocar la reunión del Consejo

cuando lo soliciten al menos dos de sus miembros. La convocato
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ria se practicará corno muy ufde el día anterior a la víspera de

su celebración, expresando $ día y hora de la reunión y el lugar

de celebración si no fuera A mismo domicilio social.

Las reuniones del Cq~~sejo de Administración deberán cele-

/ brarse en la localidad en que se encuentre el domicilio social.

No será precisa previa convocatoria cuando estando presentes

la totalidad de los consejeros decidan por unanimidad entenderse

constituidos como Consejo. Este Consejo podrá celebrarse en
~ cualquier lugar de Espafia o el extranjero.

3. Para la válida constitución del Consejo deberán concurrir a

la reunión, presentes o representados, la mayoría de sus compo

nentes. -----—-----—--— —

Los consejeros sólo podrán hacerse representar a través de otro

consejero. La representación deberá ser por escrito y para cada

reunión.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los votos válida

mente emitidos. No se computarán los votos en blanco. El Presi

dente podrá ejercer el voto de calidad en caso de empate.———-

Si ningún consejero se opone a ello, será válida la votación por

escrito y sin sesión. ---—-—-—

5. La ejecución y elevación a público de los acuerdos, s.alvo

que el propio acuerdo establezca otra cosa, podrán ser llevadas a

cabo por cualquiera de los consejeros. También podrán ejecutar

los y elevarlos a público los apoderados designados en la oportu
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ea escritura de poder, que podrá ser general para todo tipo de

acuerdos. La acreditación de la existencia del acuerdo se hará de

la forma indicada en el Reglamento del Registro Mercantil y dis

posiciones concordantes.

6. El Consejo de Administración podrá delegar facultades en

los términos permitidos en la Ley. -—----—-—-——-—

Artículo 12°.- NOMBRAMIENTO.

La competencia para el nombramiento de los administradores

corresponde exclusivamente a la Junta General.

Para ser nombrado adrnini~trador no se requerirá la condición

desocio.-—----—— —---—-——-——---—-—--—--------

- No pueden ser administradores los quebrados y concursados

no rehabilitados, los menores e incapacitados, los condenados a

penas que lleven aneja la inhabilitación para el ejercicio de cargo

público, los que hubiera sido condenados por grave incumpli

miento de leyes o disposiciones social y aquellos ~ue por razón

de su cargo no puedan ejercer el comercio. Tampoco podrán ser

lo los funcionarios al servicio de la Administración con funciones

a su cargo que se relacionen con las actividades propias de la so

ciedad de que se trate.-- ——--- —--

El nombramiento de los administradores surtirá efecto desde el

momento de su aceptación. -------—-•—---

Artículo 13°. DURACION DEL CARGO.

Los administradores ejercerán su cargo por plazo indefinido.--
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Artículo 14°.- 1ACION DE LA SOCIEDAD.-

La representación de I#ociedad. enjuicio y Diera de él, co

rresponde a los AdministyKdores. -—--•• —-----—---------

La representación se/xtenderá a todos los actos comprendidos

en el objeto social. Cualquier limitación de las facultades repre

sentativas de los administradores, aunque se halle inscrita en el

Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros. A modo mera

mente enunciativo, corresponden al Órgano de Administración las

siguientes facultades y todo cuanto en ellas esté relacionado, am

pliamente y sin limitación alguna: —-—-—--------------———--- -

a) Comprar, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes

muebles, inmuebles, y constituir, aceptar, modificar y extingir

toda clase de derechos personales y reales, incluso hipotecas. -- -

b) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos,

con los pactos, cláusulas y condiciones que estimen oportuno es

tablecer; transigir y pactar arbitrajes y aceptar adjudicaciones.

Adquirir, gravar y enajenar por cualquier título, y en general,

realizar cualesquiera operaciones sobre açciones, participacio.

nes, obligaciones y otros títulos valores, así como realizar actos

de los que resulte la participación de otras sociedades, bien con

cufriendo a su constitución o suscribiendo acciones o participa

ciones en aumentos de capital y otras emisiones de titulos valo

res.

c) Administrar bienes muebles o inmuebles; hacer declarado
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nes de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, divi

siones materiales, modificaciones hipotecarias, concertar, modi

ficar y extinguir arrendamientos, incluso financieros, y cuales..

quiera otras cesiones de uso y disfrute. ----——-——--------

d) Girar, aceptar, endosar, intervenir y protestar letras de

cambio y otros documentos de giro. —---—--—------------------—-- -

e) Tomar dinero a préstamo o crédito, renococer deudas y cré

ditos.~

f) Disponer, seguir, abrir y cancelar cuentas y depositos de

cualquier tipo en cualquier clase de Entidades de crédito y aho

rro, Bancos, incluso el de Espafia y demás Bancos, Instituciones

y Organismos Oficiales, haciendo todo cuanto la legislación y la

práctica bancaria permitan. •--—----------—-—------—---—----

g) Otorgar contratos de trabajo, de transporte y traspaso de lo

cales de negocio; retirar y remitir generos, envios y giros. --—- -

It) Comparecer ante toda clase de Juzgados y Tribunales cJe

cualquier jurisdicción, y ante toda clase de organismos públicos,

en cualquier concepto, y en toda clase de juicios y procedimien

tos; interponer recursos, incluso de casación, revisión o nulidad,

ratificar escritos y desistir de las actuaciones, ya directamente o

por medio de Aboghdos y Procuradores, a los que podrán confe

rir los oportunos poderes. —---------—-----—---------------—---—--- -

i) Dirigir la organización comercial de la sociedad y sus nego

cios, nombrando y separando empleados y representantes. —- -
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.3) Otorgar y firmar toda dfe de documentos públicos y priva

dos; retirar y cobrar cuaiq~Ør cantidad o fondos de cualquier or

ganismo público o priva~, firmando al efecto cartas de pago.

recibos, facturas y libraØ~entos.

/ k) Conceder, modificar y revocar toda clase de apoderamien
: tos. -----——-—--——

En todo caso se considerará incluido en el objeto social aque

lles actos de carácter complementario, accesorio o preparatorio

de aquel, tales como actos de apoderamiento, financieros de

¡ oua] quier clase, comisión y otros. -—-—-- —---—-——---——--—- -

En aquellos casos en que no haya una clara conexión del acto

o contrato con el objeto social, el Órgano de Administración que
actúen en nombre de la Sociedad manifestará, en su caso por es-

crito, la relación que el negocio guarda con el objeto social. — -

¡ La sociedad quedará obligada frente a terceros que hayan obra-

¡ do de buena fe y sin culpa grave, aun cuando se desprenda de los
estatutos inscritos en el Registro Mercantil que el acto no está

comprendido en el objeto social.

\\ Artículo 15°.- NOTIHCACIONES A LA SOCIEDAD. -—

Cuando la adn3inistración no se hubiera organizado en forma

colegiada, las comunicaciones o notificaciones a la sociedad

podrán dirigirse a cualquiera de los administradores. En caso de

Consejo de Administración, se dirigirán a su Presidente.— —

Artículo 16°.- PROHIBICION DE COMPETENCIA.
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Los administradores no podrán dedicarse, por cuenta propia o

ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad

que constituya el objeto social, salvo autorización expresa de la

sociedad, mediante acuerdo de la Junta Genejal.

Cualquier socio podrá solicitar del Juez de Primera Instancia

del domicilio social el cese del administrador que haya infringido

la prohibición anterior.

Artículo 17°.- EJERCICIO SOCL4L. -

El ejercicio social se cerrará el treinta y uno de diciembre de

cadaaÍio~-—---------- —

Artículo 18°.- CUENTAS ANUALES.----

A) Los admhilstradores de la sociedad están obligados a for..

mular, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del

cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de ges

tión y la propuesta de aplicación del resultado.

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firma

dos por todos los administradores. Si faltare la firma de alguno

Ue ellos se señaiará en cada uno de los documentos en que falte,

con expresa indicación de la causa.

E) Cuando, con arreglo a la Ley, la sociedad no esté obligada

a someter sus cuentas a veriflcación por un Auditor, los socios

que representen; al menos, el cinco por ciento del capital social

podrán solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social

que, con cargo a la sociedad, nombre un Auditor de Cuentas

‘~
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para que efectúe 1~:i~~Øn dr/las cuentas anuales de un ejerci

cio, siempre que ncíháyan trØ~scurrido tres meses a contar desde

la fecha de cierre de dicho —-—----—----——-—--—- -

C) Las cuentas anuales ~ aprobarán por la Junta General. ——

A partir de la convocatoria de la Junta General, cualquier so

cio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,

los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la

misma, así como el informe de gestión y, en su caso, el informe

de los auditores de cuentas. En la convocatoria se liará mención

de este derecho.----——-—- —---—

Durante el mismo plazo el socio o socios que represent~n, al

menos, el cinco por cien del capital social podrán examinar en el

domicilio social, por sí o en unión de experto contable, los docu

mentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas

anuales, lo que no impide ni limita el derecho de la minoría a

que se nombre un auditor de cuentas con cargo a la sociedad. —-

D) Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas

anuales se presentará, para su depósito en el Registro Mercantil

del domicilio social. certiíicación de los acuerdos de la Junta Ge

neral de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del re

sultado, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas

cuentas, así como del informe de gestión y del informe de los

Auditores, cuando la sociedad esté obligada a auditoría o ésta se

hubiera practicado a petición de la minoría. Si alguna o varias

-.
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de las cuentas anuales se hubieran formulado en forma abrevia

da, se hará constar así en la certificación, con expresión de la

causa. — ——---~----—-~_~__ -

Artículo 19°.- DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS. —

La distribución de dividendos a los socios se realizará en pro

porción a su participación en el capital social.—--—-----------——---

Artículo 2O0.~ SUMISIÓN JURISDICIONÁL. Toda cues

tión o desaveniencia entre socios o entre estos y la sociedad, se

someterá al fuero de la sociedad, con renuncia del propio, si fue

En Zaragoza, a siete de Noviembre de mil novecientos noven

taycinco.------.

V~,lL!ÁN ANTONIO vt:r’a 2~Y.’V.1~
e*~, <k~ ~ ;:~y. ~

D~ -Jo I~s Xa ‘Ci”

-a-,”
ca,c1 oturrc ≥,~iaLa o.L ‘ ..

dst,cha? &W~kiR1k&~-. deIffif,. por opuo ss
de45?~t.
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lo agregado a la Escriuna 1132.Á9S da
Don Swui A. Yuste para la consignación
de notas por los Registros-y Oficinas Públicas.
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REGISTRO MERCANTIL CENTRAL
SECCION OS OENOMINACIQNES

CL’WHFICACION NO. 95165823

II

DON Jose Luis ~navides del Rey • Registrador Mercantil Central.
en basa a It, interesado por:

O/Da. MIGUEL ANGEL cliN MUlAS,
en soiicil;ud formulada con fecha 20/09/1995 y nulaero de entrada 9S166U3,

CERTIFICO: Cus MO FIGURA.revistrada la denominpcion

WINf SOCIEDAD GENERAL 0! CALDERAS GEVAL, S.L.

En consecuencia, se ha reservado dicha denominacion a favor del citado
interesado, por al plazo de quince meses a contar desde esta fecha. con
forme a lo establecido en el articulo 377J. da) reghsmento del P.eaS.a—
ero Mercantil.

Madrid. a Veintiuno de Septiembre de Mi). Novecientos Novelita y Cinco.

NOTA.— Esta certificaciorl tendra LIna vigencia, a efectos de otorgamiento
de escritura, de DOS MESES contados desde la recha de su egoedicion, de
conformidad a lo establecido el el art. 379.1. del Reglamento del Registro
Mercantil.

hMkLatLS O lW~irVl. !ti,aTL~,eíS

25 PT,l

E V1 479274

1P7387984

pRIrJclpe oc VERGARA. 72
T6L~PS. 66452 33. 554 51 20

20005 MAORIO

EL
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REGISTRO MBRCÁN!’[LDE LA PROVINUA OE Vil i~ GozA
INSCRITO el precedov~e documento en ‘~i

J~.L Polio ~í_~ Hoja ni~mero ~zLZ~~ insc~i1;Ci~fl
~ ~-~goza ..22LcIe fl1k.&&JwJ~1L de 1991

EL REGISTRADOR MERCANTIL

c6juV4n ¡‘~trb M~?s.i~
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o E E T 1 E E O A N;

Que Don Miguel Angel ClIN HUZAS, S.L., ha efectuado con Locha
de hoy una aportación de 499.000 (CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE
nL) y Don Josó Antonio NARTINEZ GONZALEZ una aportacide de 1.000

MXL) pesetas,para la empresa SOCIEDAD GENERAL DE CALDERAS CEVAL,
S.L. • en constitución, con ingreso en la citaste ndoero 0600024717
de la citada Sociedad en el SANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A. de JACA.

Para que conste so expide la presente.

Jaca, a siete de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.

BÁNC~ÇSPULAR ESPAÑOl.

I’TA~ 1P7397983

José c-ARC!A ARI~O y Ramiro BERJANO GARCIA, Apoderados dei
BANCO POPULAR ESPAÑOL, SA. • Sucursal de JADA (HUESCA);

.~et.,..,.c 4J.KM~L~#~ Iu..seew,
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TESTIMONIO POR EXHIBICION.- Yo, JtJN4-RAMÓN
ia,tuÉ SEGTJPA, Notario del Ilustre Colegio de
Aragón, con residencia en Zaragoza, DOY fl; Pe que
la presente fotocopia extendida sobre diecisiete
folios de papel timbrado, de uso exclusivo para
documentos notariales, de la serie EV números:
1479288, los quince anteriores en orden inverso y
el presente, reproducen exacta e íntegramente el
correspondiente documento original, que me es
exhibido por parte interesada.— En Zaragoza, a 23
de octubre de 2JJ19.- ~notado en el Libro Indicador
Sección za numero 1151
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de
1). JUAN PAMON ALLUE SEGURA

APOSTILLE
(Convention de la Haya du 5 octobre 1961)

El presente documento público
Thispublic documentfLe présont acto publio

2.- ha sido firmado por a JUAN RAMON ALLUE SEGURA
has been signad by
a étó signé par

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO
acting Fn iba capacliy of
ag!ssant en gua!!!é de

4.- y está revestido de su sello 1 timbre
bears Che seal/stamp of
esrrovétu du sceou/ttmbre de

CERTIFICADO
Cedltiad/Al(esié

5.- en Zaragoza 6.- el día Veinticuatro De Octubre De 2019
At/~ ¡he/te

7- por e!, Decano del Ilustre Colegio Notaria/ de Aragón
ay/par

8.- bajo el Número 5313119
N°/sous,,°

lO.- Firma
Signature /Signaturs:

(D. ESTEBAN SANCREZ SANCHEZ, con firma
delegada del Decano.)

• ... .Esta Apostillo certifica unicamente la autentiadad de la firma, la calidad en que el signatario deldocumpnto haya
actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. EØ Apostilla
no certitica el contenido del documento para el cual se expidió.

This Apostille on!y certifles (ha authenciciiy of (he signatura and (he capacity of (he person has signod (he
publio docurnent, ano’, where apprcpriaie, (he identity of Che sea! vr stamp which (he publicp’ocumen( bears. This
Apostille don not cariuy (he contento! (he docurnent fo, whtch II wss Fa suad, fr
Cede Apostille atieste unlquemeni la vóracité da la signatura, la quelité en laqueie te sign ataire de Pacte a agl et,
le cas échéant, Pidentité dv scaau oir timbre dont cet ocie publio est revétu.Cette Apostillo ne ce,ll!te pas le
contenu de Pacte pourlequel elle a Óté d,nLse.

1.- País: España
Count,y/Pays:

7

/

—,

~

9.- Sello ¡ timbre
Seal/stamp:
~

i1OTARl4~.

1 ~ ~



EL SUSCRITO NOTARIO OEA TIFIGÁ. Que
Ja presente fotocopie es fiel y conforme con s~

Y que Consta de1 Cf fl V ~V folios y para los efecto5 del
A~ícu(o Treinta de la Ley del Ejercicio Notariaj de la
~lt1risdjcci~, Voluntaria y de Otras Dilige~0j~5 firmo y

la ciudad
mes de días del


